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Resumen
Objetivo: Describir la frecuencia de casos de trastornos musculoesqueléticos de origen 
laboral en extremidades superiores en Chile, durante un periodo de 10 años (2009-2019), así 
como el nivel de cumplimiento de la Norma Trastornos musculoesqueléticos relacionados 
con el trabajo, a fin de determinar los impactos que han tenido las regulaciones en ergonomía 
según género. 
Metodología: Estudio descriptivo retrospectivo sobre los casos registrados en bases de 
datos de alcance nacional, en relación con la implementación de políticas de vigilancia, 
control y prevención que incorporan métodos de evaluación en ergonomía. También analiza 
la fiscalización de riesgos laborales por la Autoridad Sanitaria (2017-2020). 
Resultados: Se observaron cambios significativos en los primeros años de implementación 
de normas hasta 2016, seguidos por un declive en el reconocimiento de los trastornos 
musculoesqueléticos, especialmente en mujeres. La epicondilitis lateral (25,7 %) y “Otras 
sinovitis y tenosinovitis” (19 %) fueron los diagnósticos más comunes, existiendo diferencias 
significativas según sexo (p < 0,01). La media de días de reposo aumenta con la edad, siendo 
mayor para hombres (p < 0,01). Empresas más pequeñas y con más mujeres muestran un 
mayor porcentaje de no realizar identificación y evaluación de riesgos. 
Conclusiones: Las normas de control de trastornos musculoesqueléticos en Chile no han 
logrado aumentar significativamente el reconocimiento de estos trastornos. De hecho, han 
empeorado la situación, especialmente para mujeres y a quienes trabajan en empresas más 
pequeñas. Esto representa un desafío para la ergonomía y la salud pública, requiriendo 
el diseño de métodos y modelos de vigilancia que promuevan una mayor equidad en el 
diagnóstico y la prevención de los trastornos musculoesqueléticos.

----------Palabras clave: enfermedad profesional, ergonomía, perspectiva de género, políticas 
de salud pública, salud ocupacional, trastornos musculoesqueléticos.

Volumen 42, 2023

DOI:  https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.

e355915

Recibido: 23/01/2024
Aprobado:07/05/2024
Publicado: 12/07/2024

Cita:
Astudillo P, Ibarra C, Ramos M, Aguilera F, 
Ramos S. Regulaciones en ergonomía y 
trastornos musculoesqueléticos laborales de 
extremidades superiores en Chile (2009-2019): 
impactos según género. Rev. Fac. Nac. Salud 
Pública. 2024;42:e355915
doi: https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.
e355915

© Universidad de Antioquia

Esta obra se distribuye bajo una Licencia Creative 
Commons Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 

Internacional. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/

Check for updates

Vendedora de periódicos.

León Ruiz (1933) 

Crédito: Biblioteca Pública Piloto de Medellín, 

(Colección Patrimonial, archivo fotográfico).

Investigación / Salud de las trabajadores / Ergonomía

https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.e353547
https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.e353547
https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.e353547
https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.e353547
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
http://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.17533/udea.rfnsp.e355915
http://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.17533/udea.rfnsp.e351042
https://orcid.org/0000-0002-1457-2072
https://orcid.org/0000-0002-2178-6212
https://orcid.org/0000-0003-2280-5988
https://orcid.org/0000-0003-1282-6312
https://orcid.org/0009-0005-0357-1882


Rev. Fac. Nac. Salud Pública -DOI: https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.e355915

2 Universidad de Antioquia

Ergonomics regulations and occupational musculoskeletal disorders of 
the upper extremities in Chile (2009-2019): impacts according to gender

Abstract
Objective: Describe the frequency of cases of work-related musculoskeletal disorders in the upper extremities in Chile over a 10-
year period (2009-2019), as well as the level of compliance with the Work-Related Musculoskeletal Disorders Regulation, in order 
to determine the impact of ergonomics regulations according to gender. 
Methodology: Retrospective descriptive study on the cases registered in databases of national scope, in relation to the implementation 
of surveillance, control and prevention policies that incorporate evaluation methods in ergonomics. It also analyzes the control of 
occupational risks by the Health Authority (2017-2020). 
Results: Significant changes were observed in the first years of implementation of regulations until 2016, followed by a decline 
in the recognition of musculoskeletal disorders, especially in women. Lateral epicondylitis (25.7 %) and “Other synovitis and 
tenosynovitis” (19 %) were the most common diagnoses, with significant differences by sex (p < 0.01). The mean number of days 
of rest increases with age, being higher for men (p < 0.01). Smaller companies with more women show a higher percentage of not 
performing risk identification and assessment. 
Conclusions: The regulations for the control of musculoskeletal disorders in Chile have not significantly increased the recognition 
of these disorders. In fact, they have worsened the situation, especially for women and those working in smaller companies. This 
represents a challenge for ergonomics and public health, requiring the design of surveillance methods and models that promote 
greater equity in the diagnosis and prevention of musculoskeletal disorders.

---------Keywords: occupational disease, ergonomics, gender perspective, public health policies, occupational health, musculoskeletal 
disorders.

Regulamentos de ergonomia e distúrbios musculoesqueléticos 
ocupacionais dos membros superiores no Chile (2009-2019): impactos 
de acordo com o gênero

Resumo
Objetivo: Descrever a frequência de casos de distúrbios músculo-esqueléticos dos membros superiores relacionados com o trabalho 
no Chile durante um período de 10 anos (2009-2019), bem como o nível de cumprimento da Norma de Distúrbios Músculo-
esqueléticos Relacionados com o Trabalho, a fim de determinar o impacto dos regulamentos de ergonomia por género. 
Metodologia: Estudo descritivo retrospetivo sobre os casos registados em bases de dados nacionais, relativamente à implementação 
de políticas de vigilância, controlo e prevenção que incorporam métodos de avaliação ergonómica. Analisa também o controlo dos 
riscos profissionais pela Autoridade de Saúde (2017-2020). 
Resultados: Foram observadas mudanças significativas nos primeiros anos de implementação das normas até 2016, seguidas de 
um declínio no reconhecimento de distúrbios musculoesqueléticos, especialmente nas mulheres. A epicondilite lateral (25,7%) 
e “Outras sinovites e tenossinovites” (19%) foram os diagnósticos mais comuns, com diferenças significativas por género (p < 
0,01). O número médio de dias de descanso aumenta com a idade, sendo mais elevado nos homens (p < 0,01). As empresas mais 
pequenas e com mais mulheres apresentam uma percentagem mais elevada de não efetuar a identificação e avaliação dos riscos. 
Conclusões: As normas para o controlo das lesões músculo-esqueléticas no Chile não conseguiram aumentar significativamente 
o reconhecimento destas lesões. De facto, pioraram a situação, especialmente para as mulheres e para aqueles que trabalham em 
empresas mais pequenas. Isto representa um desafio para a ergonomia e a saúde pública, exigindo a conceção de métodos e modelos 
de vigilância que promovam uma maior equidade no diagnóstico e na prevenção das perturbações músculo-esqueléticas.

----------Palavras-chave: doença profissional, ergonomia, perspetiva de género, políticas de saúde pública, saúde no trabalho, 
perturbações músculo-esqueléticas.
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Introducción

Los trastornos musculoesqueléticos (tme) representan 
un problema de salud mundial, con importantes conse-
cuencias socioeconómicas. Se estima que estos afectan a 
alrededor de un tercio de la población mundial y consti-
tuyen una de las causas más importantes de discapacidad 
crónica, ausencia laboral por enfermedad, reducción de 
la productividad laboral y calidad de vida [1-3]. Según 
el estudio “Global Burden of Disease” de 2017, los tme 
contribuyeron con el 16 % de todos los años vividos con 
discapacidad a nivel mundial [1]. Aproximadamente 
1710 millones de personas sufren de tme, siendo la prin-
cipal causa de discapacidad y sufrimiento global [2,3].

Los tme son un término general para varias enfer-
medades y lesiones en los músculos, tendones, liga-
mentos, articulaciones y huesos. Estos pueden afectar la 
espalda, la región cervical, así como las extremidades 
superiores e inferiores, lo que provoca dolor y discapa-
cidad [3]. Son enfermedades multifactoriales: intervie-
nen en su causa condiciones personales como la edad, 
el sexo, la antropometría, los antecedentes hereditarios, 
entre otras [4]. Sin embargo, hay factores modificables 
relacionados con la biomecánica, como el uso excesivo 
del sistema osteomuscular, el trabajo repetitivo, las pos-
turas exigentes, la fuerza y el manejo manual de cargas, 
entre otros, así como aspectos organizacionales y am-
bientales, y riesgos psicosociales [5].

La tasa de prevalencia global de tme en 2017 fue 
más alta en mujeres que en hombres y aumentó progre-
sivamente en los grupos de mayor edad, con algunas 
variaciones entre países [3]. Por otra parte, los datos de 
la literatura disponibles demuestran que la prevalencia 
de tme en poblaciones laborales específicas o sectores 
ocupacionales es significativamente mayor que en la po-
blación general [4-6]. En Chile, los tme son la principal 
enfermedad profesional (ep); en el año 2022, se registra-
ron 47 462 denuncias de ep, y de estas, los tme represen-
taron el 43 %; sin embargo, solo fue reconocida como ep 
el 10 % del total de las denuncias [7], aproximadamente 
4500 casos en 8,5 millones de trabajadores, lo que indi-
caría una subdeclaración significativa que ha sido objeto 
de diversas políticas públicas para mejorar su vigilancia, 
prevención y calificación médico-legal [7].

Hace más de 30 años, el Comité Científico de Tras-
tornos Musculoesqueléticos de la International Commis-
sion on Occupational Health instó a los países a desarro-
llar estándares y terminología armonizada sobre tme [8]. 
En Chile, desde 2009, el Ministerio de Salud (minsal) 
y la Superintendencia de Seguridad Social (suseso) im-
plementaron políticas públicas con regulaciones sobre la 
evaluación del riesgo y vigilancia epidemiológica de los 
tme de extremidades superiores, la primera denominada 
“Norma tmert” (Trastornos musculoesqueléticos rela-

cionados con el trabajo) del minsal y la segunda es la 
Circular 3167 del año 2016 de la suseso, que establece el 
protocolo de calificación de las enfermedades denuncia-
das como profesionales, incluyendo los tme de extremi-
dades superiores. Estas normas obligan la utilización de 
listas de chequeo del modelo de las Normas iso 11.228 
y el iso-tr 12.295 para evaluar los factores de riesgo de 
tme. Aunque algunos estudios han señalado críticas so-
bre la calidad de las evaluaciones de exposición laboral 
y riesgos realizadas bajo estas normativas [9-11], no se 
ha analizado hasta ahora la influencia de estas normati-
vas en las tendencias de los casos tme desde su imple-
mentación y, por lo tanto, cuál ha sido su impacto.

Varios estudios han indicado que la división sexual 
del trabajo incide en las diferencias de exposición a ries-
gos de tme [12-16]. No obstante, la dificultad radica 
en discernir si estas diferencias se originan en factores 
biológicos o sociales [12,17]. Es crucial tener en cuenta 
que, conceptualmente, el “sexo” se refiere a las carac-
terísticas biológicas específicas de mujeres y hombres, 
mientras que el “género” aborda los aspectos sociales 
vinculados con ser hombre o mujer [17]. Sin embargo, 
en la investigación en ergonomía, la distinción entre si 
las diferencias observadas entre hombres y mujeres se 
deben a factores biológicos o sociales, y establecer en 
qué medida los factores sociales influyen en los facto-
res biológicos, representan desafíos significativos para 
la disciplina [17,18]. Aunque las diferencias genéticas y 
sociales afectan las capacidades físicas, las exposiciones 
laborales se ven más influenciadas por la división sexual 
del trabajo [19]. Especialistas en ergonomía a nivel in-
ternacional resaltan la crucial importancia de abordar los 
sesgos de género que impactan a las mujeres en la iden-
tificación de riesgos ocupacionales [12,19]. A pesar de 
la existencia del Comité de Género y Trabajo de la Aso-
ciación Internacional de Ergonomía (iea) desde 2008, 
las investigaciones en ergonomía en Chile rara vez con-
sideran el género y el sexo [18,20]. Este déficit persis-
te, incluso ante la sugerencia de la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo [21] de incorporar la 
perspectiva de género en la gestión preventiva.

El propósito de este artículo es describir la frecuen-
cia de casos de tme de origen laboral en extremidades 
superiores en Chile, durante un periodo de 10 años 
(2009-2019), así como el nivel de cumplimiento de la 
Norma tmert, a fin de determinar los impactos que han 
tenido las regulaciones en ergonomía según género.

Metodología

Se llevo a cabo un estudio descriptivo retrospectivo, con 
análisis realizados a partir de bases de datos de casos de 
tme y de la fiscalización de los factores de riesgo de tme 
en empresas por la Autoridad Sanitaria a nivel nacional.
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Bases de datos utilizadas
Base de datos 1. Contiene todos los casos diagnos-

ticados de tme en Chile por todas las aseguradoras de 
riesgo laboral, registrados por la suseso en el periodo 
2009-2019. Los diagnósticos seleccionados fueron 
n = 10 585 casos. Las variables analizadas fueron sexo, 
edad, diagnóstico de la Clasificación Internacional de 
Enfermedades Décima Revisión (cie-10) y año.

Base de datos 2. Incluye todos los casos de tme 
diagnosticados en trabajadores de diversos sectores y 
empresas afiliadas a una de las aseguradoras de riesgo 
laboral en el periodo 2009-2019, con un universo final 
de n = 9072 casos que cumplen criterios de inclusión. 
Variables analizadas: edad, sexo, año, rubro o sector de 
actividad económica, diagnóstico cie-10, días de incapa-
cidad y sector de actividad económica.

Base de datos 3. Para conocer el nivel de cumpli-
miento de la Norma tmert en el país, se analizaron los 
registros de inspecciones realizadas por la Autoridad Sa-
nitaria en empresas de Chile. La base de datos se obtuvo 

del minsal y considera las empresas inspeccionadas en 
el periodo 2017-2020. Los registros comprenden un uni-
verso de n = 3912 empresas.

Tratamiento de los datos y selección de los 

casos
Para las bases de datos 1 y 2, correspondientes a diag-
nósticos de ep, se filtraron aquellos casos relacionados 
con tme y, luego, los pertinentes solo a casos de extre-
midades superiores según la Norma minsal, codifica-
dos con diagnóstico cie-10, considerando los siguientes 
códigos: M65.3, M65.8, M65.8, M65.4, G56.0, M77.0, 
M77.1, M75.1, M75.2, M75.5. Se excluyeron los casos 
con diagnósticos no calificados como ep o cuyo diag-
nóstico no sea compatible con la codificación cie-10 de-
finidas en las normas del minsal.

En la Figura 1, se muestra con mayor detalle el pro-
ceso de selección de los casos.

Figura 1. Diagrama de flujo de captación de los casos de tme de extremidades superiores en las dos bases de datos nacionales para 
el periodo 2009-2019. cie-10: Clasificación Internacional de Enfermedades Décima Revisión; suseso: Superintendencia de Seguridad 
Social; tme: Trastornos musculoesqueléticos.
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Análisis estadísticos

Se llevaron a cabo análisis descriptivos de los casos de tme 
a través del estudio de las frecuencias absolutas y relativas 
anuales, estratificadas por sexo. Se emplearon pruebas T de 
Student y ji cuadrado (ꭓ2) para evaluar diferencias signifi-
cativas, con un nivel de confianza del 99 y del 95 %.

Además, se realizó un análisis multivariante de va-
rianza (manova) de un factor en dos vías para el tiempo 
de reposo (número de días de ausencia laboral por orden 
médica), considerando diferencias según sexo y grupo 
etario. Es importante señalar que la variable “días de re-
poso” no siguió una distribución normal, según la prue-
ba de Kolmogórov-Smirnov.

En el análisis de empresas, se utilizó la feminización 
como un indicador indirecto (proxy) de género. Para 
ello, se calcula un indicador de la participación de la 
mujer en la empresa, mediante lo que se denomina “fe-
minización de la empresa”, esto es, aquellas empresas en 
las que más del 50 % de los trabajadores corresponde a 
mujeres [22]. El tamaño de la empresa se clasificó según 
el Código del Trabajo de Chile [23], y las categorías de 
cumplimiento se basaron en el sistema midas del min-
sal [24]. Se aplicó la prueba de ꭓ2 para examinar las re-
laciones entre variables de agrupación (feminización, ta-
maño de empresa), con significancia del 95 y del 99 %.

Todos estos análisis estadísticos se llevaron a cabo 
utilizando el software Statistical Package for the Social 
Sciences (spss®) de ibm®, versión 27.

Aspectos éticos
El tratamiento de datos se llevó a cabo cumpliendo es-
trictamente con las normativas de confidencialidad de 
Chile. Se realizaron solicitudes formales a los organis-
mos pertinentes para obtener cada base de datos, deta-
llando los objetivos del análisis para este estudio.

Las bases de datos se recibieron con los datos sensi-
bles anonimizados desde su origen.

El equipo de investigación mantuvo la confidencia-
lidad mediante un manejo centralizado de las bases y su 
encriptación con clave.

El estudio fue sometido y aprobado por un comité 
de ética, acreditado por el minsal, el cual aprobó el es-
tudio mediante acta y carta el 2 de septiembre del 2020.

Resultados

La Figura 2 presenta la frecuencia absoluta de casos de 
tme a nivel nacional durante un periodo de 10 años. En 
el año 2010, tras la inclusión del riesgo de tme en el De-
creto Supremo (ds) 594/99 del minsal [25], se registra-
ron 89 casos en total (43 hombres, 46 mujeres). A partir 
de ese año, se observa un aumento progresivo, alcan-

zando más de 600 casos anuales. En 2011, se registró el 
pico más alto, con 1398 casos de tme (771 hombres, 627 
mujeres), previo a la entrada en vigencia de la Norma 
tmert del minsal el 2012, la cual estableció pautas obli-
gatorias para la evaluación y la gestión de riesgos de tme 
en las empresas, siendo inspeccionadas por la Autoridad 
Sanitaria. En el 2015, con la implementación de la nor-
ma de vigilancia de salud para trabajadores expuestos en 
nivel de riesgo rojo, según la Norma tmert, se reportó 
el mayor número de casos en el periodo, alcanzando los 
2010 casos de tme (1230 hombres, 780 mujeres).

La Circular 3167 de la suseso, que entró en vigor el 
año 2016, marca el último evento normativo en la po-
lítica pública relacionada con los tme, en particular en 
cuanto a su calificación de origen laboral por medio de 
la ept. En la Figura 2 se observa que el año 2016 fue el 
último año con un elevado número de casos, alcanzan-
do los 1978 casos (1268 hombres, 710 mujeres), cifra 
similar al año anterior. Después de ese periodo, los años 
subsiguientes muestran estabilidad en el número total de 
casos, manteniéndose entre 1055 y 1124 casos cada año.

En la Figura 3 se destaca que, con excepción del año 
2010, las mujeres representan consistentemente un me-
nor porcentaje de casos de tme en cada año del periodo, 
y esta tendencia a la baja se intensifica a partir de 2016. 
En ese año, las mujeres constituyen solo el 35,9 % de 
los casos de tme, disminuyendo al 19,3 % al final del 
periodo. Se observaron diferencias significativas entre 
ambos sexos (p < 0,01). Además, se observa una ten-
dencia lineal a la disminución en la proporción de los 
casos calificados como tme por año en el periodo, para 
las mujeres con relación a los hombres (R2 = 0,92).

En la Figura 4, se destaca que el diagnóstico más 
común para ambos sexos fue la epicondilitis lateral, re-
presentando el 25,7 % del total de casos (21,6 % muje-
res, 23,3 % hombres). Asimismo, “Otras sinovitis y te-
nosinovitis” también fueron frecuentes, constituyendo el 
19 % de los casos (17,7 % mujeres, 16,2 % hombres). En 
ambas situaciones, las diferencias entre mujeres y hom-
bres fueron estadísticamente significativas (p < 0,01). 
No se observaron diferencias significativas entre muje-
res y hombres para el resto de los diagnósticos.

En la Tabla 1, se evidencia que las medias de días 
de reposo para todos los grupos etarios, excepto para 
los de 20 a 24 años, son significativamente mayores 
para hombres en comparación con las mujeres en esos 
mismos grupos etarios. De igual modo, se observa una 
tendencia donde la media de días de reposo aumenta 
a medida que los grupos etarios son de mayor edad, 
destacando una relación significativa entre la edad y la 
duración del reposo.

En la Figura 5, se destaca que, en relación con el 
cumplimiento de la normativa de evaluación del riesgo, 
medidos con los métodos de evaluación de la Norma 
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Figura 2. Frecuencia absoluta de los casos de tme en el periodo 2009-2019, en Chile, según año y sexo. ds: Decreto Supremo; ept: 
Evaluación de puesto de trabajo; suseso: Superintendencia de Seguridad Social; tme: Trastornos musculoesqueléticos; tmert: 
Trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo.

Figura 3. Frecuencia relativa de los casos de tme en el periodo 2009-2019, en Chile, según año y sexo. ds: Decreto Supremo; ept: 
Evaluación de puesto de trabajo; suseso: Superintendencia de Seguridad Social; tme: Trastornos musculoesqueléticos; tmert: 
Trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo.

Figura 4. Frecuencia relativa de los diagnósticos de tme según sexo para el total de casos del periodo 2009-2019, en Chile. cie-10: 
Clasificación Internacional de Enfermedades Décima Revisión.
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Grupo 
etario

Mujer Hombre

Valor p
Media Error 

típico

Intervalo de 
confianza 95 %

Media Error 
típico

Intervalo de 
confianza 95 %

Límite 
inferior

Límite 
superior

Límite 
inferior

Límite 
superior

20-24 13,80 11,90 –9,53 37,14 30,79 11,87 7,51 54,07 0,29

25-29 14,06 3,78 6,65 21,48 31,05 3,71 23,77 38,33 0,00**

30-34 16,11 2,38 11,44 20,79 33,10 2,26 28,66 37,54 0,00**

35-39 18,35 2,08 14,27 22,44 35,34 1,95 31,51 39,18 0,00**

40-44 22,16 2,05 18,14 26,18 39,15 1,91 35,40 42,90 0,03*

45-49 32,09 1,97 28,23 35,95 49,08 1,76 45,61 52,55 0,47

50-54 35,84 1,97 31,97 39,71 52,83 1,75 49,38 56,27 0,06

55-59 38,88 2,11 34,73 43,03 55,87 1,90 52,13 59,62 0,04*

60-64 39,88 2,57 34,84 44,93 56,87 2,40 52,16 61,58 0,01**

65 y más 30,83 3,09 24,77 36,89 47,82 2,90 42,12 53,52 0,02*

manova: Análisis multivariante de varianza.

* p < 0,05.

** p < 0,01.

Tabla 1. Distribución de las medias de días de reposo según grupos etarios y sexo para análisis de manova en el periodo 2009-2019, en una 
aseguradora de riesgo laboral en Chile

Figura 5. Porcentaje de empresas que no realizan la identificación y evaluación con lista de chequeo tmert, según feminización y 
tamaño empresa. Total país, 2017-2020
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tmert en las empresas, el porcentaje de empresas que no 
lleva a cabo la identificación y la evaluación del riesgo 
es más alto en las que son de menor tamaño. En empre-
sas micro y que además son feminizadas, este porcentaje 
alcanza el 95,7 %, mientras que en empresas micro y 
masculinizadas es del 87,5 %. En empresas pequeñas, el 
incumplimiento es del 78 %, y en empresas medianas y 
grandes, el porcentaje de incumplimiento también es ma-
yor en las empresas feminizadas. Las diferencias según 
feminización son significativas en el estrato de empresas 
micro (p < 0,01) y medianas (p < 0,05). Estos hallazgos 
sugieren una diferencia significativa entre el tamaño de 
la empresa, la feminización y el incumplimiento de la 
normativa de evaluación del riesgo de tmert.

Discusión

A continuación se presenta una breve discusión sobre 
los aspectos que pueden influir en las diferencias de 
género observadas en los resultados sobre los tme. Pri-
mero se ofrece un contexto sobre los niveles de inter-
vención y las competencias requeridas por las normas y 
los desafíos que esto representa para llevar a cabo estas 

intervenciones. Luego se analizan elementos como las 
representaciones y los impactos de la división del traba-
jo según el género. Finalmente, se proponen áreas clave 
para futuras investigaciones que podrían contribuir a la 
mitigación de este problema de salud ocupacional.

Los desafíos para la intervención ergonómica 

y la investigación
Los datos de tme analizados destacan la necesidad de 
mejorar la implementación de las normas de ergonomía 
en Chile. A pesar de los esfuerzos de los diversos acto-
res del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, los 
impactos en la ocurrencia de los tme no han alcanzado 
las mejoras esperadas en el reconocimiento de estos tras-
tornos en el ámbito laboral.

En Chile, el proceso de mejora de las condiciones 
laborales y el bienestar de los trabajadores, en el ámbito 
de estudios ergonómicos, se divide en al menos dos ni-
veles de intervención, como se muestra en la Figura 6.

En un primer nivel macro, en el primer subnivel, 
se realizan las evaluaciones de riesgo según las normas 

Figura 6. Niveles de análisis ergonómico en Chile en relación con la prevención de los tme. suseso: Superintendencia de Seguridad 
Social; mmc: Manejo manual de cargas; tme: Trastornos musculoesqueléticos; tmert: Trastornos musculoesqueléticos relacionados 
con el trabajo.
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asociadas a tmert (minsal) y al manejo manual de car-
gas (mmc) del Ministerio del Trabajo [9,10].

En un segundo subnivel, se lleva a cabo la evalua-
ción de puestos de trabajo (suseso) para la evaluación 
médico-legal [9,10,26]. En ambos casos, no es necesario 
que el profesional que realice la evaluación sea un espe-
cialista en ergonomía, sino que basta con tener cursos 
sobre la aplicación de la norma específica.

Luego, en el tercer subnivel, se realizan estudios er-
gonómicos más detallados por profesionales que cuen-
tan con formación en ergonomía a nivel de diplomado 
o magíster [9].

Por otro lado, se encuentra un segundo nivel macro, 
en el cual intervienen los organismos fiscalizadores, que 
no realizan evaluaciones ergonómicas, pero sí deben in-
terpretar estas evaluaciones y las medidas adoptadas por 
las empresas. Estos organismos incluyen a la Autoridad 
Sanitaria Regional y la Dirección del Trabajo, así como 
la suseso, que califica las ep [26].

A lo largo de las últimas tres décadas, el conoci-
miento científico ha avanzado significativamente en los 
mecanismos que explican el origen de los tme, inicial-
mente centrados en factores biomecánicos [6,8,14], los 
cuales son tomados en consideración en la normativa 
de ergonomía en Chile (tmert, mmc). Sin embargo, la 
prevención de los tme ha evolucionado, para abarcar 
también el contexto externo, organizacional y laboral en 
modelos epidemiológicos. Estudios recientes en Fran-
cia, Estados Unidos y países escandinavos incorporan 
elementos como el entorno económico, social y político, 
así como prácticas organizativas y de gestión, buscando 
comprender factores más amplios que contribuyen al de-
sarrollo de los tme [5,27].

A pesar de estos avances en la evidencia epidemio-
lógica, los métodos de evaluación de los riesgos en er-
gonomía no han variado enormemente en el mismo pe-
riodo de tiempo y los profesionales de seguridad y salud 
en el trabajo (sst) y los ergónomos siguen utilizando aún 
las mismas metodologías, sin una gran diferencia en los 
hallazgos de los factores de riesgo y más aún en la trans-
formación de las condiciones de trabajo [28,29]. El uso 
de las listas de chequeo actuales puede estar influyendo 
en la calidad de las intervenciones ergonómicas y, como 
consecuencia, en la calidad de los procesos de califi-
cación de la ep y, finalmente, en las estadísticas sobre 
los tme. Esto ha sido ya referido en estudios realizados 
por ergónomos chilenos [9-11,26], para lo cual es reco-
mendable analizar estos problemas desde un enfoque 
sistémico que tome en cuenta la variabilidad de los con-
textos y complemente el enfoque de riesgo mediante el 
abordaje de los determinantes de la actividad de trabajo 
que influyen las exposiciones laborales a los factores de 
riesgo de tme [28,29], sobre todo si se toma en cuenta 
que, según el contexto chileno, las y los profesionales 
expertos en ergonomía intervienen en un nivel interme-

dio entre la evaluación y el control externo que realizan 
los organismos reguladores, por lo cual su importancia 
es fundamental para los procesos de transformación en 
las empresas [28-31].

La importancia de considerar el género en 

los estudios ergonómicos asociados al 

riesgo de trastornos musculoesqueléticos
El estudio ergonómico, un proceso organizado, utiliza 
una metodología para comprender la relación entre la 
persona y el trabajo, identificando tareas de riesgo in-
fluenciadas por la división sexual del trabajo. Aunque la 
literatura científica no define claramente los parámetros 
de riesgo biomecánico según el sexo, se reconoce que 
los estereotipos de género pueden sesgar las evaluacio-
nes ergonómicas [12,14,18,19]. La variabilidad en va-
rios niveles de la actividad laboral dificulta la evaluación 
del riesgo con listas de chequeo [28] y esta variabilidad 
implica las diferencias de sexo/género en el ámbito del 
trabajo, incluida la división sexual del trabajo.

La falta de consideración de estos aspectos podría ser 
una de las fuentes de explicación a las diferencias obser-
vadas en la frecuencia de los tme para hombres y mujeres 
en Chile, donde se observa, en los resultados presentados, 
que los casos de tme reconocidos para mujeres son cada 
año más bajos de manera sostenida, incluso cuando se 
implementan las normas de calificación en el año 2016. 
También esto se observa en las empresas que son de sec-
tores feminizados, donde el nivel de implementación de la 
norma de prevención de tme es más bajo.

El género, como determinante social, posiciona a 
mujeres y hombres de manera diferente en el contexto 
social, y genera desigualdades en las condiciones de sa-
lud y calidad de vida [32]. Esta situación representa un 
determinante macro en el contexto laboral, interrelacio-
nándose con otros elementos, como la cultura de la sst, 
las relaciones funcionales y jerárquicas, y el ambiente 
social, que deben ser considerados en el análisis de las 
intervenciones ergonómicas [30,31] y en la sst [33].

En Chile persiste una marcada desigualdad de gé-
nero en oportunidades económicas para las mujeres, 
reflejada en la segregación horizontal. Esto se traduce 
en que mujeres y hombres ocupan sectores laborales 
distintos, con trabajos históricamente asignados a cada 
género, como el servicio doméstico y la enseñanza, para 
mujeres, y la minería, la construcción y el transporte, 
para hombres [18,22,34,35]. Ello refleja la “división se-
xual del trabajo”, lo que genera estereotipos asociados a 
ocupaciones masculinas y femeninas [17-20]. Estos es-
tereotipos pueden impactar en los estudios ergonómicos, 
dando lugar a riesgos y exposiciones específicos y dife-
renciados para hombres y mujeres, a menudo subesti-
mados. Por ejemplo, en relación con los tme, como evi-
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dencian los resultados de este estudio, la evaluación de 
los riesgos en empresas con mayor presencia de mujeres 
es menos frecuente que en aquellas con mayor presencia 
de hombres. Esta situación se agrava en empresas más 
pequeñas y en contextos territoriales precarios, como la 
pesca y la agricultura, donde los estereotipos de género y 
la invisibilización de los riesgos para las mujeres pueden 
intensificarse [34,35]. Otros estudios, en sectores como 
la industria agroalimentaria, han mostrado que las muje-
res con contratos temporales suelen realizar actividades 
minuciosas, mientras que los hombres se encargan de ta-
reas que implican manipulación de cargas, dando lugar a 
exposiciones diferenciadas a los riesgos de tme [36-38].

#2 Representaciones del riesgo de trastornos mus-
culoesqueléticos, el género y la ergonomía

Por otra parte, las representaciones sociales de gé-
nero [39,40] podrían estar desempeñando un papel im-
portante en las diferencias en la ocurrencia de casos de 
tme entre mujeres y hombres observadas en este estudio. 
De hecho, son oficiales los datos de mayor rechazo de 
las denuncias de tme en mujeres en Chile, siendo recha-
zado el 98 % de las denuncias de ep, con relación a los 
hombres, casos en los que se rechaza el 92 % [7].

Las representaciones también podrían explicar las 
diferencias en la cantidad de días de reposo observado 
para los hombres, siendo estos de casi el doble con res-
pecto a las mujeres en cada grupo etario, tomando en 
cuenta que salvo en dos diagnósticos (epicondilitis late-
ral y otras tendinitis), no hubo diferencias significativas 
entre hombres y mujeres para los diagnósticos de tme 
que expliquen estas diferencias observadas en el tiempo 
de reposo para cada uno.

Este fenómeno podría relacionarse con un sesgo de 
género en los profesionales de la salud que prescriben el 
reposo, basado en percepciones sobre la naturaleza del 
trabajo de hombres y mujeres. La construcción social 
de que el trabajo masculino es “pesado” y el femeni-
no es “liviano” ha sido documentada en investigaciones 
previas en ergonomía [18,41,42]. En este contexto, los 
expertos en prevención de riesgos, ergónomos, profe-
sionales médicos en salud ocupacional, empresas y ase-
guradoras enfrentan desafíos, ya que no hay directrices 
claras para distinguir la magnitud de los riesgos según el 
género. Esto puede llevar a que los riesgos sean desco-
nocidos o que algunas actividades se pasen por alto al no 
considerarse como actividades de riesgo [12,19,18,43].

Este estudio tuvo varias limitaciones. En primer 
lugar, existen limitaciones relacionadas con la fuente 
de información: la data disponible en las tres bases de 
datos analizadas carece principalmente de información 
sobre la exposición en el lugar de trabajo, ya que solo 
aparecen los diagnósticos, sin existir datos de los ries-
gos de tme presente en los puestos de trabajo donde las 
personas enfermaron.

Por otra parte, el cálculo de las tasas de prevalencia 
de tme diferenciadas por sexo no fue posible, ya que los 
registros de cotizantes del seguro solo se realizan dife-
renciado por sexo a partir del año 2015, en la suseso.

Asimismo, los análisis se basan en los diagnósticos 
reconocidos como laborales y no se tuvieron en cuen-
ta los casos en relación con el total de declaraciones de 
tme, ya que no están disponibles. Esto puede introducir 
un sesgo, dado que solo conocemos lo que fue reconoci-
do y no las causas de los rechazos.

Futuras investigaciones podrían considerar un enfo-
que mixto que recoja aspectos cualitativos en muestras 
de casos tanto reconocidos como laborales, como aque-
llos rechazados, para indagar en las posibles causas de 
las diferencias observadas entre mujeres y hombres, así 
como en los tiempos otorgados a la recuperación. Tam-
bién es necesario explorar las representaciones de géne-
ro en los distintos actores y niveles de intervención en 
ergonomía y en la evaluación médico-legal.

En conclusión, la frecuencia de tme ha mostrado 
una tendencia de aumento al inicio de las regulaciones 
hasta el año 2015; luego, a partir del 2016, hay una dis-
minución sostenida hasta el final del periodo analizado, 
que coincide con el inicio de la pandemia al año siguien-
te. Sin embargo, proporcionalmente, se ha sostenido la 
disminución de los casos de tme reconocidos como la-
borales en las mujeres.

El enfoque epidemiológico basado en normas o 
regulaciones para controlar los tme proporciona una 
aproximación valiosa para evaluar la magnitud de la ex-
posición en grandes grupos de población. Las normas 
o regulaciones de control de tme, aplicadas en Chile du-
rante los últimos 10 años, no han tenido un impacto sig-
nificativo en un aumento del reconocimiento de los tme; 
de hecho, han empeorado la situación, especialmente 
para las mujeres. La preocupación es mayor al constatar 
que el incumplimiento de estas normativas es notable, 
afectando principalmente a las mujeres en sectores fe-
minizados y a aquellos que trabajan en empresas más 
pequeñas. Esto destaca la necesidad de revisar y forta-
lecer las estrategias regulatorias, así como de considerar 
enfoques más detallados y personalizados para abordar 
los desafíos específicos en el ámbito laboral y mejorar la 
salud ocupacional.

Las herramientas simples de evaluación de ries-
gos de tme, como las listas de chequeo de métodos 
ergonómicos, son muchas veces insuficientes en en-
tornos laborales cambiantes y complejos, sobre todo 
al considerar diferencias de género en la exposición al 
riesgo. Aunque los modelos biomecánicos reconocen la 
complejidad de los tme, estas herramientas se centran 
en aspectos biomecánicos, pasando por alto factores 
psicosociales y ambientales. Esta limitación conduce a 
resultados variables y desafíos en la estimación precisa 
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del riesgo, ya que los métodos de evaluación no consi-
deran adecuadamente los recursos en el entorno laboral 
que afectan la relación entre los factores de riesgo y la 
probabilidad de tme. Esto representa un desafío tanto 
para la ergonomía como para la salud pública, en virtud 
de diseñar métodos y modelos de vigilancia que permi-
tan una mayor equidad en el diagnóstico y la prevención 
de los tme.
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